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 LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
 PATRONES Y TRABAJADORES

 Participación de los 
 trabajadores en las

 utilidades de las 
 empresas (PTU)

 Procedimiento 
 del reparto de

 utilidades

 Empresas exentas del reparto de 
 utilidades

 Normas especiales para el reparto 
 de utilidades de los trabajadores 

 de confianza

 Comisión Nacional para la 
 Participación de los Trabajadores 
 en las Utilidades de las Empresas

 Derechos, obligaciones y 
 prohibiciones patronales

 Derechos, obligaciones y 
 prohibiciones de los trabajadores.

 Competencia de las autoridades 
 del trabajo

 Autoridades administrativas y las 
 jurisdiccionales

 Secretaria de trabajo y previsión 
 social.

 Secretaria de hacienda y 
 crédito público

 La Procuraduría de la 
 Defensa del Trabajo

 El Servicio Nacional y Estatal del 
 Empleo.

 Centro Federal y Estatal de 
 conciliación y registro laboral

 Tribunales Laborales

 Objetivo de la Empresa
 Obtención de lucro o ganancia mediante la 

 colaboración de los trabajadores
 Compartir ganancias a través de la PTU

 Fundamentación en la Constitución y Ley 
 Federal del Trabajo

 - Artículo 123 constitucional (Fracción IX)
 - Ley Federal del Trabajo (LFT), Capítulo 

 VIII (117-131)
 - Artículo 117 (LFT): Participación en 
 utilidades según Comisión Nacional

 Condiciones y Características del Reparto de 
 Utilidades según SHCP

 - Porcentaje fijado por comisión tripartita
 - Reparto aleatorio y obligatorio

 - Variable y de régimen estrictamente legal
 - Imprescriptible para la masa, prescriptible 

 para el individuo
 - Revisión del porcentaje por comisión

 - Exención de algunas empresas
 - Utilidades basadas en renta gravable
 - Pago en efectivo, no sustituible o con 

 bienes o vales
 - Derecho colectivo individualizado

 Trabajadores con Derecho a Participar en 
 Utilidades

 - Trabajadores de planta en activo (contrato 
 indefinido)

 - Trabajadores eventuales (obra o tiempo 
 determinado, al menos 60 días en el 

 ejercicio fiscal)

 Se puede dividir en 5 etapas

 externa

 todo lo que sucede sin 
 intervención alguna de la

 empresa o patrón; es 
 decir, la integración de la 
 Comisión Nacional para la

 Participación de los 
 Trabajadores en las

 Utilidades de la Empresa .

 Presentación de la 
 declaración

 En esta etapa, el patrón, 
 luego de los cálculos 

 contables, presenta su 
 declaración del ejercicio 

 fiscal correspondiente
 ante la Secretaria De Hacienda Y Credito 

 Publico, para efectos 
 del pago de impuestos

 interna

 En la etapa interna del 
 reparto de utilidades 

 intervienen el patrón y
 los trabajadores

 Pago de las utilidades

 Ya conformes los 
 trabajadores con el 
 proyecto elaborado 
 por la comisión o, en

 su caso, por la 
 inspección del

 trabajo, se procede al 
 pago de las utilidades

 Aclaraciones posteriores

 Si como resultado de la 
 objeción, la SHCP determina 

 aumentar el monto de la 
 renta gravable, ese pago 

 adicional se realiza dentro 
 de los 60 días siguientes a la 
 notificación de la resolución

 Artículo 126 de la LFT

 Empresas de nueva creación
 - Primer año de funcionamiento

 - Dos primeros años si elaboran producto 
 nuevo (leyes para el fomento de industrias 

 nuevas)

 Empresas de industria extractiva
 - Periodo de exploración

 Instituciones de asistencia privada
 - Reconocidas por ley

 - Fines humanitarios sin ánimo de lucro

 IMSS y otras instituciones públicas 
 descentralizadas

 - Fines culturales, asistenciales o de 
 beneficencia

 Empresas con capital menor
 - Resolución del 11 de diciembre de 1996

 - Capital e ingreso anual al ISR no superior a 
 trescientos mil pesos

 Artículo 127, fracción I de la LFT

 Directores, administradores y gerentes 
 generales

 - No participan en las utilidades

 Otros trabajadores de confianza
 - Participan con limitaciones en el salario

 Límite en el salario para cálculo de 
 utilidades

 - Si salario > trabajador sindicalizado más 
 alto o trabajador de planta más alto

 - Se considera salario aumentado en 20%

 Presidente
 (Nombrado por el presidente de la 

 República)

 Consejo de Representantes
 (Presidente de la CNPTU, asesores del 

 gobierno, representantes de patrones y 
 trabajadores)

 Funciones de la Comisión  Integración de la Comisión  Resolución más Reciente (1996)
 - Cuarta Comisión

 - Entró en vigor en 1997

 Procedimiento para Determinar el 
 Porcentaje de Utilidades

 Fundamentación Constitucional
 - Fracción IX del artículo 123 constitucional

 Dirección Técnica
 (Director nombrado por la STPS, asesores 

 técnicos determinados por la STPS y 
 representantes de patrones y trabajadores)

 Derecho subjetivo
 Facultad, prerrogativa o beneficio para 

 exigir conducta

 Título Cuarto de la LFT
 Derechos y Obligaciones de los Trabajadores 

 y de los Patrones

 Derechos  Obligación
 término no mayor de tres días

 Obligaciones de los patrones  Prohibiciones para los patrones

 Obligaciones de dar  Obligaciones de hcer  Obligaciones de no hacer

 Pagar salarios e indemnizaciones al 
 trabajador

 Proporcionar útiles, instrumentos y 
 materiales

 Proporcionar local seguro para instrumentos
 Mantener número suficiente de asientos
 Sostener estudios técnicos o industriales

 Proporcionar medicamentos profilácticos
 Reservar espacio en centros rurales para 

 mercados
 Proporcionar lugar para actividades 

 sindicales
 Proporcionar equipos y útiles para 
 actividades culturales y deportivas

 Expedir constancia de días trabajados y 
 salario percibido

 Expedir constancia de servicios prestados
 Informar sobre puestos y vacantes al 

 sindicato
 Difundir disposiciones de seguridad e 

 higiene
 Aplicar deducciones sindicales y para 

 cooperativas
 Aplicar descuentos por créditos y participar 

 en comisiones

 Abstenerse de malos tratos hacia los 
 trabajadores

 Todas las obligaciones siguientes están 
 contenidas en el artículo 133, referente a las 

 prohibiciones para los patrones.

 Obligaciones de dar  obligaciones de hacer  obligaciones de no hacer  obligaciones complejas  Otras obligaciones

 Restituir los materiales no utilizados al 
 patrón

 - Desempeñar el trabajo con intensidad, 
 cuidado y esmero.

    - Avisar al patrón sobre causas justificadas 
 que impidan presentarse a trabajar.

    - Prestar auxilio en caso de siniestros o 
 riesgos inminentes.

    - Integrar los organismos establecidos por 
 ley.

    - Informar al patrón sobre enfermedades 
 contagiosas.

    - Comunicar las deficiencias que se 
 adviertan en el lugar de trabajo.

    - No divulgar secretos técnicos, 
 comerciales y administrativos de la empresa

   - Cumplir con las disposiciones de trabajo 
 aplicables.

    - Observar medidas preventivas e 
 higiénicas.

    - Trabajar bajo la dirección del patrón.
    - Observar buenas costumbres durante el 

 servicio.
    - Someterse a reconocimientos médicos 

 según las normas vigentes.

    - Abstenerse de poner en peligro la 
 seguridad propia y de terceros.

    - No faltar al trabajo sin justificación o 
 permiso del patrón.

    - No sacar útiles o materiales del centro de 
 trabajo.

    - No llegar al trabajo en estado de ebriedad.
    - No presentarse al trabajo bajo la 

 influencia de drogas.
    - No portar armas en el centro de trabajo.
    - No suspender labores sin autorización.
    - No hacer colectas en el lugar de trabajo.

 Autoridades Laborales

 A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social;
 A las Secretarías de Hacienda y Crédito 

 Público y de Educación Pública;
 Centro Federal de Conciliación y Registro 

 Laboral;
 A los Centros de Conciliación en materia 

 local;
 A las autoridades de las Entidades 
 Federativas, y a sus Direcciones o 

 Departamentos de Trabajo;
  A la Procuraduría de la Defensa del Trabajo;

 Al Servicio Nacional de Empleo;
 A la Inspección del Trabajo;

  A la Comisión Nacional de los Salarios 
 Mínimos;

  A la Comisión Nacional para la 
 Participación de los Trabajadores en las 

 Utilidades de las Empresas;
 A los Tribunales del Poder Judicial de la 

 Federación, y
 A los Tribunales de las Entidades 

 Federativas.
  
  

 FUNCIONES

 Intermediación Laboral
 Vinculación entre empleadores y 

 buscadores de empleo
 Capacitación

 Desarrollo de habilidades y competencias 
 laborales

 Información
 Oferta y demanda de empleo, derechos 

 laborales, etc.

 OBJETIVO

 facilitar la vinculación entre oferentes y 
 demandantes de 

 empleo, orientar a los buscadores de empleo 
 sobre las condiciones del mercado laboral y 
 apoyar su calificación, así como auxiliar a 

 los empresarios en la búsqueda de 
 candidatos para 

 cubrir sus vacantes.

 Administrativas  jurisdiccionales

 I. A la Secretaría del Trabajo y Previsión 
 Social;

 II. A las Secretarías de Hacienda y Crédito 
 Público y de Educación Pública;

 II Bis. Al Centro Federal de Conciliación y 
 Registro Laboral;

 II Ter. A los Centros de Conciliación en 
 materia local;

 III. A las autoridades de las Entidades 
 Federativas, y a sus Direcciones o 

 Departamentos de 
 Trabajo;

 IV. A la Procuraduría de la Defensa del 
 Trabajo;

 V. Al Servicio Nacional de Empleo;
 VI. A la Inspección del Trabajo;

 VII. A la Comisión Nacional de los Salarios 
 Mínimos;

 VIII. A la Comisión Nacional para la 
 Participación de los Trabajadores en las 

 Utilidades de 
 las Empresas;
 IX. Se deroga;

 Estos son los órganos que tienen la potestad 
 legal de aplicar las normas de trabajo y de 

 imponer a las partes su resolución.

 Conflictos Jurídicos

 Los conflictos 
 individuales

 Conflictos colectivos

 conflictos entre 
 cada trabajador y el 
 patrono, a los que se 

 dan entre el 
 trabajador y el 

 sindicato del que 
 forme parte y a los 
 que ocurran entra 

 trabajadores.

 a) Los trabajadores conflictos trabajadores-
 patronos: en ellos se afecta el interés 

 general de la comunidad obrera y posee una 
 naturaleza jurídica, porque en ambos 

 hay un derecho preexistente, una 
 convención colectiva o un mandato legal, 

 cuya 
 violación se demanda.

 b) Los conflictos económicos: son los que 
 plantean la necesidad o conciencia de crear 

 condiciones nuevas de prestación de 
 servicios. Son siempre de naturaleza 

 colectiva, 
 porque se dan únicamente entre las 

 comunidades obreras y los empresarios y 
 porque afectan, necesariamente, los 

 intereses de la totalidad o parte de los 
 trabajadores. La aplicación de las normas de 

 trabajo compete, en sus respectivas 
 jurisdicciones a las siguientes:

 I.-. A los Tribunales del Poder Judicial de la 
 Federación, y

 II.- A los Tribunales de las Entidades 
 Federativas.

 La Secretaría del Trabajo y Previsión 
 Social (STPS) es una de las veinte 

 secretarías de Estado que conforman el 
 gabinete legal del presidente de México.

 Es la encargada de diseñar, ejecutar y 
 coordinar las políticas públicas en materia 

 de 
 generación de empleos, las relaciones 

 contractuales, las agrupaciones de 
 trabajadores, los 

 derechos laborales y los Derechos sociales 
 emanados de los anteriores.

 sus funciones son:

 - Vigilar la observación y aplicación de las 
 disposiciones relativas contenidas en el 

 artículo 123 y demás de la Constitución, en 
 la del Trabajo y en sus reglamentos.

 - Coordinar la formulación y promulgación 
 de los contratos de la ley de trabajo.

 - Promover el incremento de la 
 productividad del trabajo.

 - Promover el desarrollo de la capacitación y 
 el adiestramiento en y para el trabajo, 

 así realizar investigaciones, prestar 
 servicios de asesoría e impartir cursos de 

 capacitación que para incrementar la 
 productividad en el trabajo requieran los 

 sectores productivos del país, en 
 coordinación con la Secretaría de Educación 

 Pública.
 - Establecer y dirigir el servicio nacional de 

 empleo y vigilar su funcionamiento.
 - Llevar el registro de las asociaciones 
 obreras, patronales y profesionales de 

 jurisdicción federal que se ajusten a las 
 leyes.

 - Dirigir y coordinar la Procuraduría Federal 
 de la Defensa del Trabajo.

 - Establecer la política y coordinar los 
 servicios de seguridad social de la 

 administración pública federal, así como 
 intervenir como en los asuntos 

 relacionados con el seguro social en los 
 términos de la ley

 Responsable para las nuevas 
 propuestas de control en la

 política financiera del Gobierno
 Federal

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (
 SHCP) cuenta con la misión de proponer, 

 dirigir y controlar las políticas del Gobierno 
 Federal en materia financiera, fiscal, de 

 gasto, 
 de ingresos y de la deuda pública.

 Trabaja con las siguientes temáticas:

 � Importancia en el sector financiero
 � Ingresos y deudas públicas

 � Coordinación para trabajar y de realizar 
 los estudios estadísticos

 � Elaboración de resultados informativos
 � Pago de impuestos

 � Monitoreo del estado de la economía 
 mexicana

 � Iniciativas para incentivar la entrada de 
 recursos

 En materia laboral es la encarga de conocer 
 de las objeciones que realiza el trabajador 

 en 
 contra del sector patronal, cuando este se 

 encuentra inconforme con lo que establece 
 el 

 reparto de utilidades

 Su función es la de dar a conocer los 
 derechos de los trabajadores, además de 

 combatir la 
 explotación, las pagas inferiores al salario 
 mínimo, los despidos injustificados, entre 

 otros

 Fue creada en agosto de 1996, y desde 
 entonces se ha mantenido operativa hasta la 

 actualidad. 

 los trabajadores pueden obtener

 � Asesoría legal.
 � Mediación.

 � Representación legal.

 El Centro Federal y Estatal de Conciliación y 
 Registro Laboral es una institución 

 encargada de promover y garantizar la 
 justicia laboral en México

 Fue creado a raíz de la reforma laboral de 
 2019 como parte de la transformación del 

 sistema de justicia laboral en el país.

 Su principal función es facilitar la 
 conciliación entre trabajadores y 

 empleadores en caso de conflictos laborales, 
 buscando una solución amistosa y 

 equitativa para ambas partes

 Con autonomía técnica y de 
 gestión que tendrá a su cargo las 

 siguientes responsabilidades:

 - Llevar los registros de asociaciones, 
 organizaciones sindicales y de los contratos 

 colectivos, vigilando que se respeten los 
 derechos sindicales y los intereses de los 

 trabajadores.
 - Auxiliar en la verificación de la elección de 

 directivos sindicales, para que se cumpla 
 el voto personal, libre y secreto.

 - Verificar la voluntad de los trabajadores en 
 el registro de los contratos colectivos 

 de trabajo.
 - Emitir la constancia de representatividad 
 para la celebración de contratos colectivos.
 - Llevar a cabo la conciliación en conflictos 

 individuales y colectivos de trabajo

 La audiencia de juicio se 
 desarrollaría en tres partes:

 1. El juez abrirá la fase de 
 desahogo de pruebas.

 2. Se desahogaran ante el juez 
 las pruebas admitidas y 

 preparadas.

 3. Desahogadas las pruebas, las 
 partes formularían alegatos en 
 forma oral; acto seguido, el juez 
 declararía cerrada la etapa de 

 juicio y suspendería la audiencia

  Negarse a aceptar trabajadores por razón 
 de origen étnico o nacional, género, edad, 

 discapacidad, condición social, condiciones 
 de salud, religión, opiniones, preferencias 

 sexuales, estado civil o cualquier otro 
 criterio que pueda dar lugar a un acto 

 discriminatorio;
  

 Exigir que los trabajadores compren sus 
 artículos de consumo en tienda o lugar 

 determinado;
 Exigir o aceptar dinero de los trabajadores 
 como gratificación porque se les admita en 

 el trabajo o por cualquier otro motivo que se 
 refiera a las condiciones de éste;

 Obligar a los trabajadores por coacción o 
 por cualquier otro medio, a afiliarse o 

 retirarse del sindicato o agrupación a que 
 pertenezcan, o a que voten por determinada 

 candidatura, así como cualquier acto u 
 omisión que atente contra su derecho a 
 decidir quién debe representarlos en la 

 negociación colectiva;
 Intervenir en cualquier forma en el régimen 
 interno del sindicato, impedir su formación 

 o el desarrollo de la actividad sindical, 
 mediante represalias implícitas o explícitas 

 contra los trabajadores;
 Hacer o autorizar colectas o suscripciones 

 en los establecimientos y lugares de trabajo;
 Ejecutar cualquier acto que restrinja a los 
 trabajadores los derechos que les otorgan 

 las leyes;
 Hacer propaganda política o religiosa 

 dentro del establecimiento
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